
RESUMEN RESPUESTAS 
CONSULTA FIDES

PROCESOS DE LICITACIÓN DE 
LOS SEGUROS QUE RESPALDAN 

CRÉDITOS HIPOTECARIOS



Consulta a afiliadas FIDES

En desarrollo de la agenda de regulación financiera que el Ministro de Hacienda de Colombia 
adelanta con FASECOLDA, se está trabajando en la construcción del diagnóstico sobre los procesos 
de licitación para seguros asociados a créditos hipotecarios (SACH).

En este contexto, FASECOLDA necesita información respecto de las particularidades de estas 
licitaciones en cada uno de los países de FIDES.  Es de especial interés para el regulador colombiano 
conocer si:
a. Existen reglas particulares para los bancos respecto de las licitaciones de los seguros que 

respaldan créditos hipotecarios o aquellos que respaldan créditos de otro tipo.
b. Se solicita a los bancos discriminar de cara al deudor, el valor del seguro, el costo del recaudo, 

el valor de la deuda, el costo de los intereses, el costo de seguro de vida, el costo de seguros de 
daños (si aplica) u otra información en su extracto bancario de la deuda.

c. Cualquier otra información relativa a las licitaciones de los seguros que respaldan deudas tanto 
para las coberturas de daños como para las de vida.



Consulta a afiliadas FIDES

Contestaron 15 países:

ARGENTINA BOLIVIA CHILE COSTA RICA ECUADOR

ESTADOS UNIDOS HONDURAS MÉXICO

PANAMÁ PARAGUAY PERÚ URUGUAY VENEZUELA

GUATEMALAESPAÑA



Pregunta a:

¿Existen reglas particulares para los bancos respecto de las 
licitaciones de los seguros que respaldan créditos hipotecarios o 
aquellos que respaldan créditos de otro tipo?



a. ¿Existen reglas particulares?

PAÍS REGLAS

Argentina

El costo del seguro no debe ser abonado por los clientes.

Se transcribe norma del Banco Central de la República Argentina:
… Seguros de vida sobre saldo deudor

Los sujetos obligados no podrán percibir de los usuarios ningún tipo de comisión y/o cargo vinculado con 
estos seguros.
Dichos sujetos deberán contratar un seguro sobre saldo deudor con cobertura de fallecimiento e invalidez 
total permanente respecto a aquellas financiaciones otorgadas a personas humanas.
Alternativamente, podrán autoasegurar los riesgos derivados del fallecimiento e invalidez total permanente 
de los usuarios.
En ambos casos, la cobertura deberá extinguir totalmente el monto adeudado en caso de fallecimiento o 
invalidez total permanente del deudor…

Bolivia

Si, en Bolivia existe la siguiente norma que regula a los bancos en cuanto a las licitaciones de seguros que 
respaldan créditos hipotecarios: Resolución ASFI 864/2016 referente al Reglamento para Entidades de 
Intermediación Financiera que actúan como Tomadores de Seguros Colectivos, que se las enviamos adjunta. 

Adicionalmente enviamos también adjunta la Resolución Administrativa APS/DS/No. 687-2016 referente al 
Reglamento de Seguro de Desgravamen. 

Chile Si



a. ¿Existen reglas particulares?

PAÍS REGLAS

Costa Rica En Costa Rica no aplica la figura de licitación para seguros que respaldan créditos de bancos.

Ecuador

La normativa vigente establece que todas las operaciones de créditos inmobiliarios y de vivienda de interés 
público que otorguen las entidades del sistema financiero nacional; y, los créditos hipotecarios de vivienda que 
conceden los fondos complementarios previsionales, en forma previa al desembolso deberán contar con un 
seguro de desgravamen por el monto del crédito concedido y por el plazo de vigencia del mismo. 

El seguro de desgravamen será contratado por el deudor, considerando lo siguiente:
1. En forma directa con cualquiera de las empresas de seguros autorizadas para operar en el Ecuador en este 

ramo; y,
2. Con las empresas de seguros que individualmente las entidades del sistema financiero nacional y los 

fondos complementarios previsionales hayan seleccionado para el efecto. Estas entidades deberán 
seleccionar por lo menos dos empresas de seguros. El BIESS determinará con qué empresa se contratará el 
seguro de desgravamen, para el caso de los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados, que por 
disposición de la Ley reformatoria a la Ley de Seguridad Social y a la Ley del Banco del Instituto 
Ecuatoriano de Social pasen a ser administrados por éste.

El valor de la prima del seguro de desgravamen se incluirá en los dividendos del préstamo a partir de la fecha 
de concesión. 



PAÍS REGLAS

España

Si, se debe facilitar una determinada información precontractual y contractual al consumidor:
• En los contratos de crédito inmobiliario se debe facilitar al deudor la Ficha Europea de Información 

Normalizada (FEIN), personalizada, que se recoge en el Anexo I de la Ley 5/2019.
• En los contratos de crédito al consumo se regula también una ficha de información previa “Información 

normalizada europea sobre el crédito al consumo”.
Se prevén las consecuencias de la finalización del crédito, del ejercicio del derecho de desistimiento y del 
reembolso anticipado, con respecto a la operación del seguro.  Se distinguen los supuestos de venta vinculada y 
venta combinada de préstamos y seguros (Art. 17 Ley 5/2019).

Estados Unidos
El seguro hipotecario no está establecido por ley en los EE UU., sin embargo, el prestamista puede requerir 
cobertura como condición del préstamo. No pueden exigir un seguro de una aseguradora específica, solo una 
con licencia para hacer negocios en el estado y cobertura para el riesgo.
También hemos exigido un seguro de título por parte de los prestamistas y algunos programas de préstamos 
hipotecarios respaldados por el Gobierno para aquellos con poco crédito que tienen seguro hipotecario.

Guatemala No, no hay ningún tipo de regulación al respecto.

Honduras

Sí. En el año 2015, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros emitió las Normas Para La Contratación De Los 
Seguros Por Parte De Las Instituciones Supervisadas Que Realizan Operaciones Crediticias, las cuales regulan las 
licitaciones que realizan las instituciones financieras que otorgan créditos al público. Adjunto la norma para su 
referencia. Esta norma fue actualizada en el 2016, la versión adjunta es la última. También les comparto link a la 
página de la CNBS donde la pueden encontrar: https://www.cnbs.gob.hn/blog/circulares/5859/ 

a. ¿Existen reglas particulares?



PAÍS REGLAS

México No identificamos legislación o regulación secundaria respecto de las licitaciones de los seguros que respaldan 
créditos hipotecarios o aquellos que respaldan créditos de otro tipo.

Panamá En Panamá cada banco establece sus condiciones, sin restricción.  No existe ley que los regule en esta materia.

Paraguay No existen reglas en particular, es de mercado libre

Perú En el Perú no están obligados los Bancos a licitar los seguros que respaldan créditos hipotecarios o de otro tipo 
como en otros países.

Uruguay La suscripción de seguros de saldo sobre hipotecas no es automática en ninguno de los casos y conlleva la 
completitud de una Declaración Personal de Salud en el 100% de los casos.

Venezuela

Básicamente la regla respecto a los seguros para el otorgamiento de créditos hipotecarios es que el inmueble 
debe estar asegurado contra riesgo de incendio, terremoto y otras catástrofes naturales, y para el deudor un 
seguro de vida e incapacidad temporal o permanente. No hay licitación, el deudor hipotecario tiene libertad de 
escoger la empresa con la que contratará el seguro.

Por otra parte, la Ley de la Actividad Aseguradora prohíbe condicionar la adquisición de bienes y servicios 
(incluyendo inmuebles) a la adquisición de pólizas de seguros. (artículo 41 numeral 8)

a. ¿Existen reglas particulares?



Pregunta b:

¿ Se solicita a los bancos discriminar de cara al deudor, el valor del 
seguro, el costo del recaudo, el valor de la deuda, el costo de los 
intereses, el costo de seguro de vida, el costo de seguros de daños (si 
aplica) u otra información en su extracto bancario de la deuda?



b. Solicitud al banco

PAÍS REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN AL BANCO

Argentina No, no debe estar a cargo del cliente.

Bolivia Si, en Bolivia los bancos están en la obligación de desagregar los montos que componen la deuda, los 
intereses, gravámenes, seguros, etc. 

Chile

Para efectos de la licitación de los seguros, sólo podrá segmentarse la cartera de deudores por criterios 
objetivos. No obstante, tratándose de seguro de desgravamen, la entidad crediticia no podrá segmentar la 
cartera de deudores asegurados por criterios de asegurabilidad tales como edad, sexo, oficio o profesión y 
condición de salud.

Los seguros deberán convenirse exclusivamente sobre la base de una prima expresada como un porcentaje 
uniforme del monto asegurado de cada riesgo. La prima incluirá la comisión del corredor de seguros, si lo 
hubiere, la que se expresará sólo como un porcentaje de ésta. No podrá cobrarse al deudor asegurado ningún 
cargo asociado a los seguros a los que se refiere esta norma, distintos de las primas que resulten de la 
licitación. La tasa de prima será única y se aplicará al stock y flujo de créditos hipotecarios, no pudiendo 
establecerse sobreprimas.

Costa Rica La figura no aplica en Costa Rica

Ecuador Si, efectivamente las entidades del sistema financiero deben desagregar cada importe y obligación de tal 
manera que el cliente tenga claridad de a qué corresponde cada obligación y su amortización. 



PAÍS REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN AL BANCO

España Si, se debe facilitar información detallada del préstamo y de los productos accesorios al mismo.

Estados Unidos
El seguro hipotecario no está establecido por ley en los EE UU., sin embargo, el prestamista puede requerir 
cobertura como condición del préstamo. No pueden exigir un seguro de una aseguradora específica, solo una 
con licencia para hacer negocios en el estado y cobertura para el riesgo.
También hemos exigido un seguro de título por parte de los prestamistas y algunos programas de préstamos 
hipotecarios respaldados por el Gobierno para aquellos con poco crédito que tienen seguro hipotecario.

Guatemala Se le entrega al deudor la póliza correspondiente sea de seguro de vida o sea de daños, con la información 
relativa a los seguros.

Honduras

Sí. La institución que otorga el crédito está obligada a detallar al deudor la prima del seguro, el impuesto y 
cualquier otra tasa aplicable. Adicionalmente, debe proveer una copia del condicionado general de la póliza al 
deudor, a solicitud de éste, o ponerlo a su disposición. La institución que otorga el crédito no podrá establecer 
cargos por revisión, administración, mantenimiento o custodia de la póliza, aunque con base en el Reglamento 
de Otras Formas de Comercialización de Seguros, las instituciones financieras pueden negociar una comisión por 
administración de la póliza colectiva con la institución de seguros que la emite.

México

Si, los bancos detallan en los extractos bancarios de deuda (estados de cuenta), el valor del seguro, el costo del 
recaudo (abono o mensualidad), el valor de la deuda, el costo de los intereses, el costo del seguro de vida, el 
costo de seguro de daños (en general cualquier cargo). de conformidad con el Artículo 32 de la Disposición Única 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros aplicable a las 
Entidades Financieras (Link o vínculo a la normatividad, que también se anexa).

b. Solicitud al banco



PAÍS REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN AL BANCO

Panamá Si.  El cliente recibe su estado de cuenta donde los seguros están separados, igual los intereses y la capitalización.

Paraguay Efectivamente, todos los costos deben estar detallados. 

Perú En el Perú no están obligados los Bancos a licitar los seguros que respaldan créditos hipotecarios o de otro tipo 
como en otros países..

Uruguay

Los seguros de hipoteca pueden tener la modalidad de prima recurrente sobre el saldo de la deuda o prima 
mixta (prima única por un x plazo para luego continuar recurrente).

En el primero de los casos depende de la inclusión o no de la tasa de seguro dentro de la tasa del préstamo, en el 
caso de incluirla no hay discriminación en el pago mensual de la hipoteca entre seguros, capital, intereses, etc., 
para esta situación se establece un tope por parte del regulador. En el caso de incluirse el costo del seguro como 
tasa adicional, si se discrimina su valor y generalmente se utiliza prima nivelada, para evitar la variación mes a 
mes del costo que recibe el cliente.

En los casos de prima mixta el seguro se encuentra por fuera de la tasa de hipotecas. En todos los casos al 
momento de la firma del vale se incluyen cláusulas del seguro indicando tasa del seguro, coberturas, etc.

Venezuela Si, los bancos deben indicar todas las condiciones, pero como indicamos anteriormente, el banco no puede 
obligar a contratar el seguro con una determinada empresa

b. Solicitud al banco



Pregunta c:

Cualquier otra información relativa a las licitaciones de los seguros 
que respaldan deudas tanto para las coberturas de daños como para 
las de vida



c. Información Adicional

PAÍS PROYECCIONES ESTADÍSTICAS

Argentina
No existen licitaciones. 
Existe un texto de póliza establecido por la Superintendencia de Seguros de la Nación, SSN, a cargo de los 
bancos, (adjunta con este documento).

Chile Se adjuntan las normas

Costa Rica

La figura no aplica en Costa Rica
La regulación costarricense contempla como parte de los derechos del consumidor de seguros, la libertad de 
elección entre aseguradoras, intermediarios, servicios auxiliares y productos (Artículo 4 Ley Reguladora del 
Mercado de Seguros Nº8653).
Específicamente el artículo 23 de dicha Ley establece que los intermediarios financieros (las entidades 
supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras SUGEF) no podrán exigir que los 
contratos de seguros que requieran de sus clientes sean contratados con determinadas entidades 
aseguradoras o intermediarios de seguros.  Lo anterior se considerará para todos los efectos prácticas 
monopolísticas relativas, en los términos de la Ley N.º 7472, Promoción de la competencia y defensa efectiva 
del consumidor, de 20 de diciembre de 1995, y sus reformas.
Usualmente las carteras de crédito se aseguran con productos de Seguro colectivos en los cuales la entidad 
financiera funge como tomador, al amparo del artículo 7 de la Ley Reguladora del Contrato de Seguro y el 
Reglamento sobre Seguros Colectivos, SUGESE 05-13 y los asegurados individuales (deudores) se adhieren 
voluntariamente a dicha póliza o aportan su Seguro individual, como mitigador del riesgo de crédito.



PAÍS PROYECCIONES ESTADÍSTICAS

Ecuador Para su mejor referencia adjuntamos la norma que regula esta materia.

España

La Ley 5/2019 ha sido desarrollada por el Real Decreto 309/2019 de 26 de abril, por el que se desarrolla 
parcialmente la Lay 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario y adoptan otras 
medidas en materia financiera.
https://www.boe.es/boe/dias/2019/04/29/pdfs/BOE-A-2019-6299.pdf
La Ley 16/2011 no ha sido objeto de desarrollo.

Honduras

La norma establece las condiciones mínimas que debe proveer el seguro ligado al crédito: seguro de saldo de 
deuda, seguro de incendio, seguro de automóvil. Establece el proceso de licitación que debe seguir la institución 
para la adquisición de un seguro colectivo que ampare los créditos otorgados por la misma (para garantizar un 
Proceso Competitivo de Contratación) y el derecho del deudor de contratar los seguros por su cuenta, de tener 
un intermediario para ello (la comisión del intermediario la paga la compañía de seguros) y endosarlos a la 
institución que otorga el crédito; adicionalmente, establece tiempos mínimos para la entrega de las pólizas de 
asegurados que hayan endosado sus seguros para amparar un crédito. 

México
Dado que no identificamos un esquema de licitaciones de seguros como el que se señala en su atenta consulta, 
no se puede ofrecer mayor información. Sin embargo, estamos a su disposición en el siguiente correo electrónico 
arealegal@amis.com.mx;  para cualquier precisión que se requiera.

Panamá Nuevamente, cada banco hasta ahora puede licitar sus coberturas directamente con una o varias compañías de 
la plaza.

c. Información Adicional

https://www.boe.es/boe/dias/2019/04/29/pdfs/BOE-A-2019-6299.pdf


PAÍS PROYECCIONES ESTADÍSTICAS

Paraguay Se realizan Licitaciones privadas y bajo la reglamentación que establece cada ente financiero. 

Perú En el Perú no están obligados los Bancos a licitar los seguros que respaldan créditos hipotecarios o de otro tipo 
como en otros países.

Uruguay
Otro seguro que se incorpora además del desgravamen vida es el seguro de Incendio sobre la vivienda 
hipotecada, según análisis de benchmark en todos los bancos se utiliza la modalidad de prima única por el plazo 
del crédito con excepción de uno que lo incluye en la tasa del prestamos similar a vida.

Venezuela Anexamos copia de la Ley Especial para el Deudor Hipotecario y Ley de la Actividad Aseguradora.

c. Información Adicional



ANEXOS: 
INFORMACIÓN ADICIONAL



ARGENTINA
Seguro de Vida Saldo Deudor



ARGENTINA
Seguro de Vida Saldo Deudor



ARGENTINA
Seguro de Vida Saldo Deudor



ARGENTINA
Seguro de Vida Saldo Deudor



BOLIVIA

Ø CIRCULAR ASFI/ 421/2016
REF: MODIFICACIONES AL REGLAMENTO PARA ENTIDADES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA QUE 

ACTÚAN COMO TOMADORES DE SEGUROS COLECTIVOS

Ø RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA APS/DS/Nº 687-2016
APRUEBA EL REGLAMENTO DEL SEGURO DE DESGRAVAMEN

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO (ASFI)

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE PENSIONES Y SEGUROS (APS)



CHILE

Ø NORMA DE CARÁCTER GENERAL SVS Nº 330
CIRCULAR SBIF BANCOS Nº3.530, COOPERATIVAS Nº147, FILIALES Nº 62
FECHA: 21.03.2012

Ø OFICIO CIRCULAR Nº 745
CIRCULAR SBIF BANCOS Nº3.537, COOPERATIVAS Nº149, FILIALES Nº 63
FECHA: 2.07.2012
“Imparte instrucciones referidas a la contratación de seguros a los que se refiere el artículo 40 del 
DFL Nº251 de 1931 (Ley de Seguros)

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS

LEY DE SEGUROS

Ø ARTÍCULO 40:  sobre seguros de desgravamen para créditos hipotecarios.



CHILE
Ley de Seguros – Artículo 40



CHILE
Ley de Seguros – Artículo 40



ECUADOR
Resolución JPRMF: Seguro Desgravamen



ECUADOR
Resolución JPRMF: Seguro Desgravamen



ESPAÑA

Ø LEY 5/2019, de 5 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario.
https://www.boe.es/boe/dias/2019/03/16/pdfs/BOE-A-2019-3814.pdf

Las referencias al seguro se contienen en los artículos 14.1 f), 17 y 23.

Ø LEY 16/2019, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo.
https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-10970-consolidado.pdf

Las referencias al seguro se contienen en los artículos 9, 12, 16, 27, 28 y 30.

En España, la regulación de los créditos inmobiliarios y créditos al consumo se encuentra respectivamente 
en las siguientes normas: 

https://www.boe.es/boe/dias/2019/03/16/pdfs/BOE-A-2019-3814.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-10970-consolidado.pdf


HONDURAS

Ø CIRCULAR CNBS Nº. O46/2016

COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS



MÉXICO

Ø DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DOF: 19/08/2010
DISPOSICIÓN ÚNICA DE LA CONDUSEF APLICABLE A ENTIDADES FINANCIERAS

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF)



VENEZUELA

Ø LEY ESPECIAL DE PROTECCIÓN AL DEUDOR HIPOTECARIO DE VIVIENDA

Ø DECRETO Nº 2.178, mediante el cual se dicta el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de la 
Actividad Aseguradora

ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA


